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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO A PRECIOS UNITARIOS, 
ANUAL CON CARÁCTER NACIONAL, PARA LOS TRABAJOS DE OBRA CIVIL E 
INSTALACIONES PARA TRABAJOS DE REHABILITACIÓN EN LA UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR No. 26 DE SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL, OAXACA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL 
INSTITUTO”, REPRESENTADA POR EL C. DR. JULIO MERCADO CASTRUITA, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA; Y POR LA OTRA PARTE EL C. MARIO CESAR 
MUÑOZ LICONA (PERSONA FÍSICA), EN LO SUCESIVO “EL CONTRATISTA”, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

“EL INSTITUTO” en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 3 fracción I, 27 fracción III, 41, 
42 fracciones II y V, 44 bis y 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas, los correlativos de su Reglamento, y de los numerales 5.13, 5.14 y 5.21 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del lnstituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, 
se lleva a cabo la presente contratación de Obra Pública bajo la condición de pago sobre la 
base de precios unitarios, mediante el procedimiento de contratación por Adjudicación 
Directa No. AO-50-GYR-050GYR044-N-29-2025. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara a través de su Representante Legal que:

I.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la
Ley del Seguro Social.

I.2. De acuerdo a lo establecido los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social y 139, 141,
144 fracciones I, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XX del Reglamento Interior del lnstituto Mexicano
del Seguro Social, acredita su personalidad con el testimonio de la escritura número 21,821,
Libro número 643 de fecha 07 de octubre de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo
Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Pública número 248 de la
Ciudad de México, y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 97-7-09102020-223531 de fecha 09 de
octubre de 2020, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades
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Paraestatales, así como los artículos 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. El DR. JULIO 
MERCADO CASTRUITA, en su carácter de TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, es el servidor público que tiene 
conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 
convenio modificatorio. 

I.3. De conformidad con el artículo 2 fracción III, y artículo 9 fracción II del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con los artículos 1º, 
2, 3 ,4 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
los numerales 2.4 y 5.30 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las Mismas del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el 
presente instrumento el ING. RODRIGO ORTIZ MAZA, en su carácter de ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, facultado para llevar a 

cabo la administración, control, seguimiento de los trabajos y verificar el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato; y conforme a sus funciones 
establecidas en los Manuales de Organización y Normatividad existente. 

I.4. De conformidad con el artículo 2 fracción II, y artículo 9 fracción II del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con los artículos 1º,
2, 3 ,4 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
los numerales 2.2 y 5.30 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las Mismas del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el
presente instrumento el ING. JAIME FRANCISCO SORIANO VIRAFUENTES, en su carácter de
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y PLANEACIÓN INMOBILIARIA,
facultado para realizar los procedimientos de contratación, a efecto de realizar obras públicas o
contratar servicios relacionados con las mismas; en el presente contrato y conforme a sus
funciones establecidas en los Manuales de Organización y Normatividad existente.

I.5. La contratación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
Adjudicación Directa No. AO-50-GYR-050GYR044-N-29-2025 y medio ELECTRÓNICO de
carácter NACIONAL, realizado al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 27 fracción III, 41, 42 fracciones II y
V y 44 bis, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en adelante
“LOPSRM”.

I.6. “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del
dictamen de disponibilidad presupuestal previo, con número de folio 0000436674-2025 de fecha
13 de noviembre de 2025, correspondiente a la cuenta contable FINAT 51351002, emitido por la
Dirección de Finanzas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca.

I.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes: IMS421231I45. 
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I.8. Tiene establecido su domicilio en calle Violetas Núm. 1007, Col. Reforma, C.P. 68050, 
Oaxaca de Juárez, Oax. mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

II. “EL CONTRATISTA”, declara que:

II.1. Es una persona FÍSICA, con capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos 
de este contrato. 

II.2. Acredita su personalidad para la firma de este contrato, mediante copia de Acta de
Nacimiento con número de Identificador Electrónico 20184000120210005480, con folio
021107384, expedida por la Oficialía 0001, municipio de registro San Juan Bautista Tuxtepec,
entidad de registro estado de Oaxaca, con fecha de registro 15 de mayo de 1995, Libro 1,
Número de Acta 2205, Clave Única de Registro de Población MULM950208HOCXCR01, e
identificación oficial consistente en credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional
Electoral, con número de folio 1047094334952.

II.3. Conoce el contenido y los requisitos que establecen la "LOPSRM" y su Reglamento; así
como los demás ordenamientos en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública,
protección ecológica y de medio ambiente que rigen en el ámbito federal, estatal o municipal,
Guías Técnicas de Construcción del IMSS, las especificaciones generales y particulares, y el
contenido de los anexos que corren agregados al presente contrato como parte integrante del
mismo, los cuales consisten en:

Anexo número 1 (Uno): Medidas de Seguridad e Higiene en la Obra. 
Anexo número 2 (Dos): Procedimiento de Ajuste de Costos Directos. 
Anexo número 3 (Tres): Opinión de cumplimiento de obligaciones Fiscales ante el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), vigente y positiva a la fecha de firma del 
presente contrato. 
Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, 
emitida por el IMSS, vigente y positiva a la fecha de firma del presente contrato. 
Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (CONSTANCIA INFONAVIT), vigente y sin adeudos a la fecha de 
firma del presente contrato. 
Anexo número 4 (Cuatro): Catálogo de Conceptos. 
Anexo número 5 (Cinco): Programa Calendarizado de Ejecución de los Trabajos. 

II.4. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, 
manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

De conformidad en los términos de los artículos 103 Frac. I, 115 (Primer y Tercer párrafo) y 120 de la LGTAIP, en el presente 
contrato se testan los datos correspondientes a: Identificador Electrónico y Folio de acta de nacimiento, Lugar y fecha de 
registro y expedición, Clave Única de Registro de Población (CURP), Folio de identificación oficial expedida por el Instituto 
Nacional Electoral. Lo anterior por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de los mismos. 
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II.5. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: MULM950208SJ9.

II.6. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a
las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e
IMSS, respectivamente.

II.7. Tiene establecido su domicilio en Callejón P V Colmenares No. 38, Int. 5, Col. Santa
Fe, San Juan Bautista Tuxtepec, Oax. C.P. 68310, mismo que señala para los fines y efectos
legales del presente contrato.

II.8. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio
138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil,
del artículo 123 Constitucional, apartado A en todas sus fracciones y de la Ley Federal del
Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados
menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se
encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los
derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

III. "LAS PARTES" declaran que:

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y
condiciones, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias,
mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” encomienda a “EL CONTRATISTA” la realización de los trabajos consistentes 
en: OBRA CIVIL E INSTALACIONES PARA TRABAJOS DE REHABILITACIÓN EN LA 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 26 DE SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL, OAXACA y 
“EL CONTRATISTA” se obliga a realizarlos conformidad con: 

1. El catálogo de conceptos de obra.
2. El programa de ejecución de obra convenido.
3. Los programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados en

partidas y subpartidas de utilización.
4. La información y documentación contenida en los anexos descritos en la declaración

4 de 22 
De conformidad en los términos de los artículos 103 Frac. I, 115 (Primer y Tercer párrafo) y 120 de la LGTAIP, en el presente 
contrato se testan los datos correspondientes a: Domicilio particular. Lo anterior por considerarse información confidencial 
de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar la esfera privada de los mismos.
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II.3., que forman parte de este contrato.
5. Los procedimientos y requisitos que establecen las Guías Técnicas de Construcción del

IMSS, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su
Reglamento, y los demás ordenamientos en materia de construcción, seguridad, uso de
la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rigen en el ámbito federal,
estatal y municipal.

Los conceptos de trabajo objeto de este contrato, se llevarán a cabo por “EL CONTRATISTA” 
bajo la condición de pago a precios unitarios y tiempo determinado, conforme al Catálogo de 
Conceptos que se agrega como Anexo 4 (cuatro) integrante de este contrato, y éste se obliga a 
realizarlos hasta su total terminación. 

“EL CONTRATISTA” se compromete a que la ejecución y los trabajos se sujetarán a: 
 La legislación mexicana;
 La convocatoria; (Tratándose de licitación pública o Invitación a cuando menos tres y en

caso de ser Adjudicación Directa a la Solicitud de cotización)
 El proyecto ejecutivo y/o croquis de los trabajos y especificaciones.
 La propuesta legal administrativa, técnico y económica presentada;
 Los documentos que conforman el presente contrato y en su caso los que deriven de las

modificaciones al mismo, en términos de la legislación aplicable; y
 La bitácora de los trabajos.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

El monto total del presente contrato es de $320,577.95 (TRESCIENTOS VEINTE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE  PESOS 95/100 M.N.), más la cantidad de $51,292.47 
(CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 47/100 M.N.) por concepto 
del Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un total de $371,870.42 (TRESCIENTOS SETENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 42/100 M.N.). 

TERCERA. ANTICIPOS. 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL CONTRATISTA”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“LAS PARTES” convienen que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la 
formulación de estimaciones, mismas que se acompañarán de la documentación que acredite la 
procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del “RLOPSRM”. 
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Las estimaciones de los trabajos serán presentadas por “EL CONTRATISTA” al Residente 
dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte quien deberá efectuar la revisión y 
autorización de las estimaciones de los trabajos ejecutados, en un plazo que no excederá de 
quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. 

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas 
dentro de dicho plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de “EL INSTITUTO”, en un 
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de la obra y que “EL CONTRATISTA” haya presentado la factura 
electrónica (CFDI) correspondiente. El pago se realizará a través de transferencia electrónica de 
fondos, a la cuenta de cheques con CLABE bancaria estandarizada, de la Institución de Crédito 
elección de “EL CONTRATISTA” que notifique oportunamente a “EL INSTITUTO”. 

En caso de que las facturas entregadas por “EL CONTRATISTA” presenten errores o 
deficiencias, “EL INSTITUTO”, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito a “EL CONTRATISTA” las deficiencias que deberá corregir y se efectuará la 
anotación en la bitácora. El periodo que transcurra entre la entrega del citado escrito y la 
presentación de las correcciones por parte del contratista no se computará para efectos del 
segundo párrafo del artículo 54 de la “LOPSRM”. 

“EL CONTRATISTA” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación y supervisión por parte del Residente de obra no se tendrán como aceptados los 
trabajos de las obras. 

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del "RLOPSRM", los únicos 
tipos de estimaciones que se reconocerán para efectos del presente contrato serán las 
correspondientes por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales o conceptos no 
previstos en el catálogo original del contrato; de ajuste de costos y de gastos no recuperables a 
que alude el artículo 62 de la "LOPSRM". 

El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento 
para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, 
posteriores al que “EL CONTRATISTA” presente la representación impresa de la factura en el 
Departamento de Presupuestos Contabilidad y Trámite de Erogaciones sita en Calle Violetas 
Núm. 1007, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oax., en un horario de 8:00 a 
13:00 horas, de lunes a viernes. Dicha factura deberá reunir los requisitos fiscales establecidos 
en la Ley de la materia y en la que se indiquen. 

Para el trámite de pago “EL CONTRATISTA” deberá expedir sus comprobantes fiscales 
digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT 
a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, para la validación de dichos comprobantes el 
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“EL CONTRATISTA” deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores 
de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  

“EL CONTRATISTA” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” junto con la factura de 
cobro respectiva, la “Opinión de cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad 
Social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)”, “Opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT)” y la “Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones y 
amortizaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT)”, todas en sentido Positivo y Vigentes, a efecto de cumplir con 
lo señalado por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del Código 
Fiscal de la Federación, así como a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio 
que corresponda. 

“EL CONTRATISTA” se obliga a no cancelar ante el SAT. los Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI) a favor del IMSS previamente validados en el portal de servicios a 
proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato 
para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de 
dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya que 
“EL INSTITUTO” tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su 
caso, del pago en exceso que se haya efectuado. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL CONTRATISTA”, deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde 
la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
de “EL INSTITUTO”. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL 
CONTRATISTA” sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago 
no se hubiera identificado con anterioridad. 

En el caso que “EL CONTRATISTA” no presente las estimaciones dentro del plazo establecido, 
la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello de a 
lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de “EL CONTRATISTA”. 

Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por “EL CONTRATISTA” se 
origina un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros. 

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones, “EL INSTITUTO”, a solicitud de “EL 
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CONTRATISTA”, y de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo 55 de la 
“LOPSRM”, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando “LAS PARTES” tengan definido 
el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días 
naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL CONTRATISTA”. 

El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no implicará retraso en el 
programa de ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como causa de aplicación de 
penas convencionales ni como incumplimiento del contrato y causa de rescisión administrativa, 
en este caso “EL INSTITUTO” a solicitud del contratista diferirá en igual plazo la fecha de 
terminación de los trabajos y se formalizaran a través del convenio respectivo, lo cual deberá 
documentarse y registrarse en la bitácora. 

No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas imputables a “EL 
CONTRATISTA”. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL CONTRATISTA”, deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales 
desde la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”.  

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL 
CONTRATISTA” sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago 
no se hubiera identificado con anterioridad. 

Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará de “EL CONTRATISTA”, que en el supuesto de que 
tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B 
cuarto párrafo, de la Ley del Seguro Social. 

QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN 

“EL CONTRATISTA” se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este contrato en un plazo de 15 
(quince) días naturales, pactándose como fecha de inicio el día 25 de noviembre de 2025, y de 
conclusión el día 09 de diciembre de 2025, de conformidad con el Programa Calendarizado de 
Ejecución de los Trabajos, que se agrega como Anexo 5 (cinco) integrante de este contrato. 
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SEXTA. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO Y DE VICIOS OCULTOS 

Garantía de cumplimiento 

“EL CONTRATISTA” dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notificación 
del fallo y previo a la firma del contrato, se obliga a constituir una garantía indivisible por el 
monto total de la obligación garantizada, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “EL 
INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10.0% (diez por ciento) del monto total del contrato, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.  

Garantía para responder por vicios ocultos. 

“EL CONTRATISTA” en el acto de entrega física de los trabajos exhibirá la garantía prevista en 
el artículo 66 de la “LOPSRM”, la cual tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de 
la fecha de dicho acto.  

“EL CONTRATISTA” a su elección, podrá exhibir fianza por el equivalente al diez por ciento del 
monto total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente 
al cinco por ciento del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por 
una cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente 
constituidos para ello, por cualquier defecto que resultare en los trabajos, de los vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido “EL CONTRATISTA”. 

Una vez transcurridos los doce meses contados a partir de la fecha de entrega física de los 
trabajos, siempre que, durante su vigencia, no haya surgido responsabilidad a cargo de “EL 
CONTRATISTA”, la fianza o carta de crédito irrevocable por vicios ocultos se cancelará 
automáticamente de conformidad con el artículo 66 de la “LOPSRM”. 

SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

“EL INSTITUTO” se obliga a poner oportunamente a disposición de “EL CONTRATISTA” el 
(los) inmueble(s) en que deban llevarse a cabo los trabajos objeto de este contrato, haciéndolo 
constar por escrito. El incumplimiento por parte de “EL INSTITUTO” prorrogará en igual plazo la 
fecha originalmente pactada para la terminación de los trabajos. 

“EL INSTITUTO” pondrá a disposición de “EL CONTRATISTA”, los permisos, licencias y 
demás autorizaciones que sean necesarias para la realización de los trabajos, exceptuando 
aquellos que en la convocatoria se haya señalado que quedaban a cargo de “EL 
CONTRATISTA”. 
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OCTAVA. DESIGNACIÓN DE SUPERINTENDENTE 

EL CONTRATISTA” designa previamente al inicio de la ejecución de los trabajos, al ING. JULIO 
SALVADOR BALDOMERO, “SUPERINTENDENTE” de obra, quien deberá permanecer en el 
sitio de realización de los mismos, estará facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones 
relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal, tomará las decisiones que se 
requieran en todo lo relativo al cumplimiento del contrato, así como cumplir con lo establecido en 
el primer párrafo del artículo 117 de “RLOPSRM” y las funciones que le confiere el artículo 125 
fracción II, del mismo Reglamento. 

“EL INSTITUTO” se reserva el derecho de aceptar o de solicitar en cualquier momento, por 
causas justificadas, la sustitución del "SUPERINTENDENTE" de los trabajos, y “EL 
CONTRATISTA” tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en la 
convocatoria. 

NOVENA. DESIGNACIÓN DEL RESIDENTE Y DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y 
SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

“EL INSTITUTO”, de conformidad con los artículos 53 de la “LOPSRM”; 111, primer párrafo, 
112 y 113 del “RLOPSRM”, así como el numeral 2.58 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, designa al ING. IRÁN RÍOS LÓPEZ, en su carácter de JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD, facultado como "Residente de Obra", quien fungirá como su 
representante ante el contratista y será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, 
control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por 
“EL CONTRATISTA”.  

La residencia de obra estará ubicada en la Jefatura de Conservación del Hospital General de 
Sub Zona No.41, Santa Cruz Huatulco, Oax.; tendrá las funciones previstas en el artículo 113 del 
“RLOPSRM”, y efectuará los registros en la Bitácora conforme al artículo 125, fracción I del 
mismo ordenamiento. 

DÉCIMA. DE LA BITÁCORA. 

La bitácora es el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre “LAS 
PARTES”, en la cual se registrarán los asuntos y eventos importantes que se presenten durante 
la ejecución de los trabajos. 

El uso de la bitácora electrónica es obligatorio para “LAS PARTES”. Su elaboración, 
anotaciones, control y seguimiento, se hará por medios remotos de comunicación electrónica por 
el Residente y el Superintendente, a través del programa informático que se encuentra disponible 
en la página web: https://besop.buengobierno.gob.mx, quienes para su uso deberán cumplir con 
lo dispuesto en los artículos 122, 123, 125 y 126 del “RLOPSRM” y con el “ACUERDO por el
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que se establecen las disposiciones administrativas de carácter general para el uso del Sistema 

de Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2018. 

La bitácora se cerrará en la fecha de autorización de la estimación final. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CONTRATISTA”. 

“EL CONTRATISTA” se obliga a: 

a) Cumplir con las Normas de Calidad aplicables a los materiales y equipos que se utilicen
en la ejecución de los trabajos, conforme a los Anexos que forman parte de este contrato;

b) Realizar los trabajos de conformidad con el Proyecto ejecutivo y/o Croquis de los trabajos
y especificaciones pactadas por “LAS PARTES”;

c) Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a
presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia
de su parte se lleguen a causar a “EL INSTITUTO” o a terceros, en cuyo caso, se hará
efectiva la garantía otorgada, hasta por el monto total de la misma;

d) Responder por violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual e
industrial;

e) No transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados
de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados, salvo los derechos
de cobro sobre las estimaciones, en cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa
y por escrito de “EL INSTITUTO”, en los términos de la “LOPSRM” y el “RLOPSRM”; si
con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por “EL
CONTRATISTA” se origina un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos
financieros a que hace referencia el artículo 55 de la “LOPSRM”.

f) Responder de las obligaciones que adquiera con las personas que subcontrate para la
ejecución de los trabajos, por lo que el subcontratista no tendrá ninguna acción o derecho
para hacer valer en contra de “EL INSTITUTO” por tales obligaciones;

g) Solicitar la autorización previa al titular del Área responsable de la ejecución de los
trabajos, si posterior a la adjudicación del contrato, “EL CONTRATISTA” tuviera la
necesidad por la naturaleza o especialidad de los trabajos a subcontratar; dicha
autorización en ningún caso significará una ampliación al monto o al plazo del contrato de
que se trate.
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h) “EL CONTRATISTA” se obliga a cubrir el costo de todos los impuestos, aportaciones de
seguridad social, derechos o cualquier otro cargo, que se origine con motivo de la
celebración del presente contrato, con excepción del Impuesto al Valor Agregado que le
será trasladado por “EL INSTITUTO”, en términos de las disposiciones legales
aplicables.

i) “EL CONTRATISTA” se obliga a Cumplir con las disposiciones establecidas en el
artículo 15 de la Ley del Seguro Social, así como en los artículos 5, 8, 9, y 12 del
Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por
Obra o Tiempo Determinado. Realizar el Registro Patronal que corresponda a la
circunscripción Subdelegacional de la ubicación de la obra objeto del presente contrato,
cumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de la Ley del Seguro
Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.
Así como contar con el Acuse de recibo Registro de obra de construcción que genera el
sistema Servicio Integral de Registro de Obras de Construcción (SIROC), realizado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de inicio de los trabajos del presente
contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. AJUSTE DE COSTOS.  

Procedimiento de Ajuste de costos (Anexo 2) 

Ajuste de costos directos 
“LAS PARTES” acuerdan que, en caso de que procedan, llevarán a cabo la revisión y ajuste de 
los costos que integran los precios unitarios pactados en este contrato, cuando a partir del acto 
de presentación y apertura de proposiciones ocurran circunstancias de orden económico no 
previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los costos directos de los 
trabajos aún no ejecutados, conforme al programa convenido, debiendo constar por escrito el 
aumento o reducción correspondiente. 

La revisión y ajuste de costos mencionada en el párrafo anterior, se realizará en términos del 
artículo 57 fracción I de la “LOPSRM”, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 y 58 del 
citado ordenamiento legal, 173, 174 y 178 y demás relativos y aplicables del “RLOPSRM”. 

Ajuste de costos indirectos y financiamiento. 
Cuando la modificación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia superior al 
veinticinco por ciento del importe original establecido o del plazo de ejecución, el Área 
responsable de la ejecución de los trabajos junto con “EL CONTRATISTA”, deberán revisar los 
costos indirectos y del financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de 
ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. 

Será necesario solicitar de manera justificada la autorización de la Unidad de Normatividad de la 
Secretaría de la Hacienda y Crédito Público, en los siguientes casos: 
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a. Cuando el monto se incremente en más de un veinticinco por ciento, sin que se
incremente el plazo de ejecución originalmente pactado en el contrato;

b. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se
reduzcan en más de un veinticinco por ciento, y

c. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se
incrementen en más de un veinticinco por ciento.

La revisión de los costos indirectos y del financiamiento se realizará siempre y cuando se 
encuentre vigente el contrato, conforme al procedimiento establecido en el artículo 102 del 
“RLOPSRM”. 

Ajuste de costo de financiamiento. 
Para reconocer en el costo por financiamiento las variaciones de la tasa de interés que “EL 
CONTRATISTA” haya considerado en su proposición, “EL INSTITUTO” deberá sujetarse a lo 
dispuesto en el artículo 217 del “RLOPSRM”. 

Ajuste de costo por cargos adicionales. 
Los cargos adicionales solamente serán ajustados cuando las disposiciones legales que les 
dieron origen establezcan un incremento o decremento para los mismos. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL INSTITUTO” podrá dentro de su presupuesto autorizado, 
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este contrato, mediante 
convenios celebrados en términos del artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre y cuando éstos, 
considerados conjunta o separadamente, siempre y cuando no impliquen variaciones 
sustanciales al objeto del contrato original y/o del monto del contrato o del plazo de ejecución 
pactado, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la “LOPSRM”. 

Las modificaciones a este contrato podrán realizarse en aumento o en reducción del plazo de 
ejecución o monto del contrato. Si se modifica el plazo de ejecución, los periodos se expresarán 
en días naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo 
de ejecución pactado; en tanto que, si es al monto, la comparación será con base en el monto 
convenido.  

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las 
modificaciones al monto, y se considerarán en forma separada, aun cuando para fines de su 
formalización puedan integrarse en un sólo documento, distinguiéndolos unos de otros, 
anexando la documentación que los soporte para efectos de pago. 

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que 
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originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, 
considerándose éstos parte de este contrato. 

Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato, la suscripción de 
los convenios será responsabilidad de “EL INSTITUTO”, mismo que no deberá exceder de 
cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la mencionada determinación. 

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos 
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados 
en este contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y 
seguimiento adecuado. 

DÉCIMA CUARTA. CANTIDADES Y CONCEPTOS ADICIONALES.  

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades adicionales 
o conceptos no previstos en el catálogo original, “EL INSTITUTO” podrá autorizar el pago de las
estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los convenios
respectivos, vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el
contrato. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios
pactados originalmente; tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos
del contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago.

Si durante la ejecución de los trabajos, “EL CONTRATISTA” se percata de la necesidad de 
ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, 
deberá notificarlo a “EL INSTITUTO”, y “EL CONTRATISTA” sólo podrá ejecutarlos una vez 
que cuente con la autorización por escrito o en la Bitácora, por parte de la residencia, salvo que 
se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su autorización. 

Cuando “EL INSTITUTO” requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos no previstos en el 
catálogo original del contrato, éstos deberán ser autorizados y registrados en la Bitácora por el 
residente.  

A los precios unitarios generados para los referidos conceptos se deberán aplicar los porcentajes 
de indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por utilidad y los cargos adicionales 
convenidos en el presente contrato, salvo lo previsto en el artículo 102 del “RLOPSRM”. 

DÉCIMA QUINTA. RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES 

“EL INSTITUTO” verificará que los trabajos objeto de este contrato se estén realizando por “EL 
CONTRATISTA” conforme al programa de ejecución respectivo. 

Si de la verificación se desprende que el avance de la ejecución de los trabajos es menor de lo 
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que debió realizarse, “EL INSTITUTO” aplicará una retención económica del 11.0 % (once por 
ciento), calculado en función del importe de los trabajos no ejecutados conforme al programa de 
trabajo acordado entre “LAS PARTES”. Dichas retenciones podrán ser recuperadas por “EL 
CONTRATISTA” en las siguientes estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme 
al citado programa. 

Una vez cuantificadas las retenciones económicas, éstas se harán del conocimiento de “EL 
CONTRATISTA” mediante nota de bitácora u oficio y se incluirá en la estimación que 
corresponda a la fecha en que se determine el atraso en el cumplimiento. 

En caso de existir retenciones a la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato y 
trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de la “EL INSTITUTO”. La cantidad 
determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de 
terminación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya 
aplicado “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL CONTRATISTA” incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas 
pactadas para la ejecución total de los trabajos, objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el Programa de ejecución de los trabajos vigente y acordado entre “LAS PARTES”, 
el Residente aplicará la pena convencional del 5 (cinco) al millar, por cada día de atraso sobre el 
importe de los trabajos no ejecutados, de conformidad con el presente contrato y sus respectivos 
anexos. 

El Residente una vez cuantificada la pena convencional la notificará a “EL CONTRATISTA” a 
través de oficio o nota de bitácora una vez que la cuantifique. 

La cantidad determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la 
fecha de terminación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas 
que haya aplicado “EL INSTITUTO”. 

El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de haberse exceptuado de la garantía, no deberá exceder 
del veinte por ciento del monto total del contrato. 

DÉCIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados 
por cualquier causa justificada, en cuyo caso cubrirá a “EL CONTRATISTA” los trabajos 
ejecutados no pagados y, previa solicitud, los gastos no recuperables siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de 
que se trate. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
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continuar produciendo todos sus efectos legales, si la “EL INSTITUTO” así lo determina. 

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna 
responsabilidad para “LAS PARTES”, debiendo únicamente suscribir un convenio donde se 
reconozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y terminación de los trabajos, sin 
modificar el plazo de ejecución establecido en este Contrato.  

En caso de que los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o 
repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los 
términos del artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre que no se trate de deficiencias o 
incumplimientos anteriores imputables a “EL CONTRATISTA”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

La “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando 
concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación 
de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría 
un daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, o por resolución de autoridad judicial competente, o bien, no 
sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere este 
contrato. En estos supuestos, la “EL INSTITUTO” reembolsará AL CONTRATISTA los gastos 
no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente.  

Una vez comunicada por “EL INSTITUTO” la terminación anticipada del contrato, procederá a 
tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de “EL CONTRATISTA”, 
acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de entidades, el acta 
circunstanciada se levantará ante la presencia de fedatario público. El contratista estará obligado 
a devolver a “EL INSTITUTO”, en un plazo de diez días naturales, contados a partir del inicio 
del procedimiento de terminación anticipada, toda la documentación que ésta le hubiere 
entregado para la realización de los trabajos. 

DÉCIMA OCTAVA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
CONTRATISTA” incurra en alguna de las siguientes causales: 

i. No iniciar los trabajos objeto de este Contrato dentro de los 15 (quince) días siguientes a
la fecha convenida, sin causa justificada, conforme a la “LOPSRM” y su Reglamento;
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ii. Interrumpir injustificadamente la ejecución de los trabajos o negarse a reparar o reponer
alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por “EL INSTITUTO”;

iii. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en este Contrato y sus anexos
o sin motivo justificado no acatar las órdenes dadas por el Residente;

iv. Incumplir el programa vigente de ejecución convenido por falta de materiales,
trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de “EL INSTITUTO”,
el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo de
ejecución estipulado en este Contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución convenido, el atraso que tenga lugar
por la falta de pago de estimaciones o la falta de información referente a planos,
especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de
entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y
permisos que deba proporcionar o suministrar “EL INSTITUTO”, así como cuando ésta
haya ordenado la suspensión de los trabajos;

v. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga;

vi. Cuando subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la
autorización por escrito de “EL INSTITUTO”;

vii. Transferir los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por
escrito de “EL INSTITUTO”;

viii. No otorgar a “EL INSTITUTO” y a las dependencias que tengan facultad de intervenir,
las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los
materiales y trabajos;

ix. Incumplir con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la
suscripción del contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o
documentación proporcionada por “EL INSTITUTO” para la ejecución de los trabajos, y

x. Cambiar su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito
tener una determinada nacionalidad;

xi. Incumplir cualquiera de las obligaciones distintas de las anteriores y derivadas del
presente contrato.

“EL INSTITUTO”, llevará a cabo el procedimiento de rescisión en términos de los artículos 61 de 
la “LOPSRM”, 155, 157, 158 y 159 del “RLOPSRM”. 
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DÉCIMA NOVENA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

“EL CONTRATISTA” deberá notificar a “EL INSTITUTO”, a través de la bitácora o 
excepcionalmente por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato, 
anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o de los 
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, para que ésta, en un plazo de 
no mayor a quince días a partir de la notificación del contratista, verifique la debida terminación 
de los mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato.  

Si durante la verificación de los trabajos, “EL INSTITUTO” encuentra deficiencias en la 
terminación de los mismos, solicitará a “EL CONTRATISTA” su reparación, a efecto de que 
éstas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En 
tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el periodo que acuerden 
las partes para la reparación de las deficiencias; en este periodo, no se aplicarán penas 
convencionales. Lo anterior, sin perjuicio de que “EL INSTITUTO” opte por la rescisión 
administrativa de este contrato. 

Al finalizar la verificación de los trabajos, “EL INSTITUTO” contará con un plazo de quince días 
naturales para proceder a la recepción de los mismos mediante el levantamiento del acta 
correspondiente, quedando los trabajos ejecutados bajo su responsabilidad. 

VIGÉSIMA. FINIQUITO DEL CONTRATO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES”, dentro de los sesenta días naturales siguientes a partir de la recepción física de 
los trabajos, elaborarán el finiquito correspondiente, a efecto de dar por terminados, parcial o 
totalmente, los derechos y obligaciones de este contrato, anexando el acta de recepción física de 
los trabajos y la constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios ocultos. 

“EL INSTITUTO” deberá notificar por oficio o por medio de la bitácora a “EL CONTRATISTA”, a 
través de su representante legal o su Superintendente de Construcción, la fecha, lugar y hora en 
que se llevará a cabo el finiquito y en caso de que no acuda “EL INSTITUTO” procederá a 
elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez días 
naturales, contado a partir de su emisión; para que éste en un plazo de quince días naturales 
siguientes al de la fecha de notificación alegue lo que a su derecho corresponda, si transcurrido 
este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

De existir desacuerdo entre “LAS PARTES” respecto al finiquito, “EL INSTITUTO” procederá en 
términos del párrafo anterior. 

En el finiquito se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de 
“LAS PARTES”, el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. En caso de 
rescisión, en el finiquito se asentarán las razones de la aplicación de las penas convencionales o 
del sobre costo de los trabajos. 
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Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de “LAS PARTES” deberá liquidarlos dentro del 
plazo de quince días naturales siguientes a la firma del finiquito, caso contrario deberá 
elaborarse el acta de extinción de derechos y obligaciones una vez liquidado el saldo.  

Si resulta que existen saldos a favor de “EL INSTITUTO”, el importe de los mismos se deducirá 
de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de los trabajos ejecutados y si no fueran 
suficientes éstos, exigirá por oficio para que se realice el reintegro dentro de los diez días 
naturales siguientes y de no hacerlo, se generarán gastos financieros hasta la fecha en que 
efectivamente las cantidades se pongan a disposición de “EL INSTITUTO”, en términos de lo 
establecido con el artículo 55 de la “LOPSRM”.  

En caso de no obtenerse el reintegro, “EL INSTITUTO” procederá a hacer efectivas las 
garantías que se encuentren vigentes.  

Determinado el saldo total, y de no existir conformidad de “EL CONTRATISTA” con el finiquito, 
o bien, no acuda a la elaboración del mismo, “EL INSTITUTO” pondrá a disposición de éste el
pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva.

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la 
firma del finiquito, éste podrá utilizarse como el acta administrativa que de por extinguidos los 
derechos y obligaciones, debiendo agregar únicamente una manifestación de “LAS PARTES” 
de que no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y 
obligaciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación.  

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se 
indican en el artículo 170 del “RLOPSRM”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL CONTRATISTA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la ejecución de los trabajos, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se 
le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL CONTRATISTA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los trabajos. 

Para cualquier caso no previsto, “EL CONTRATISTA” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal o de cualquier otra especie que en su caso 



Contrato de Obra Pública bajo la condición de pago a Precios Unitarios No. 212502907-AD 

20 de 22 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

Lo
s 

as
pe

ct
os

 ju
ríd

ic
os

 d
el

 p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 fu
er

on
 v

al
id

ad
os

 p
or

 la
 p

er
so

na
 ti

tu
la

r 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

Ju
ríd

ic
os

, e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
a 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 n

um
er

al
 7

.1
.3

.1
, p

un
to

  9
, d

el
 M

an
ua

l d
e 

O
rg

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 

de
 S

er
vi

ci
os

 Ju
ríd

ic
os

, a
 s

ol
ic

itu
d 

de
 la

 u
ni

da
d 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l m

is
m

o.
 E

n 
co

ns
ec

ue
nc

ia
, s

e 
re

gi
st

ró
 b

aj
o 

el
 n

úm
er

o:
 

O
O

A
D

/O
A

X/
JS

J/
O

B/
20

25
/3

40
 

La
 r

ev
is

ió
n 

ju
ríd

ic
a 

se
 e

fe
ct

úo
 s

in
 p

re
ju

zg
ar

 s
ob

re
 la

 ju
st

ifi
ca

ci
ón

, p
ro

ce
di

m
ie

nt
o,

 té
rm

in
os

 y
 c

on
di

ci
on

es
 d

e 
la

 c
on

tr
at

ac
ió

n,
 n

i d
el

 r
es

ul
ta

do
 d

e 
la

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 
de

 m
er

ca
do

 c
or

re
sp

on
di

en
te

, n
i s

e 
re

al
iz

a 
so

br
e 

la
 p

ro
ce

de
nc

ia
 y

/o
 

vi
ab

ili
da

d 
de

 lo
s 

as
pe

ct
os

 té
cn

ic
os

, e
co

nó
m

ic
os

 y
 la

s 
de

m
ás

 c
irc

un
st

an
ci

as
 q

ue
 d

et
er

m
in

ar
on

 p
ro

ce
de

nt
es

 la
s 

ár
ea

s 
re

qu
ire

nt
e,

 té
cn

ic
a 

y/
o 

co
nt

ra
ta

nt
e 

de
l Ó

rg
an

o 
de

 O
pe

ra
ci

ón
 A

dm
in

is
tr

at
iv

a 
D

es
co

nc
en

tr
ad

a 
Es

ta
ta

l O
ax

ac
a.

 

pudiera llegar a generarse, relacionada con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL CONTRATISTA”, en la que se 
reclame la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL CONTRATISTA” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” acuerdan que, en el supuesto de existir durante la ejecución de los trabajos 
discrepancias de carácter técnico o administrativo, se sujetarán al siguiente procedimiento: 

Dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan asentado las 
discrepancias en la bitácora, “EL CONTRATISTA” presentará a “EL INSTITUTO” un escrito por 
medio el cual explique los motivos de éstas, adjuntando la documentación que soporten los 
hechos, para que “EL INSTITUTO” en un plazo no mayor de 10 (diez) días hábiles contados a 
partir de la recepción del escrito, convoque a reunión de trabajo para dirimir las discrepancias. 

En caso de llegar a una solución, se levantará un acta administrativa, en la cual se indicarán los 
acuerdos adoptados por “LAS PARTES”, mismo que deberá quedar registrado en la bitácora. 

En caso de no llegar a ningún acuerdo se levantará el acta administrativa correspondiente de los 
hechos asentando la indicación de que “LAS PARTES” dejarán a salvo sus derechos para 
hacerlos valer ante las autoridades correspondientes, lo cual quedará registrado en la bitácora. 

Lo anterior sin perjuicio de que “LAS PARTES” puedan solicitar a la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno llevar a cabo el procedimiento de conciliación señalado en el artículo 95 de la 
“LOPSRM”. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 95, 96 y 97 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 284 al 294 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL CONTRATISTA” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax., renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

VIGÉSIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 

La vigencia del contrato iniciará con la suscripción del mismo por “EL CONTRATISTA” y 
finalizará cuando se firme el acta de extinción de derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, o 
bien, se actualice el supuesto al que se refiere el último párrafo del artículo 170 del 
“RLOPSRM”. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 



Contrato de Obra Pública bajo la condición de pago a Precios Unitarios No. 212502907-AD 

22 de 22 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

Lo
s 

as
pe

ct
os

 ju
ríd

ic
os

 d
el

 p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 fu
er

on
 v

al
id

ad
os

 p
or

 la
 p

er
so

na
 ti

tu
la

r 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

Ju
ríd

ic
os

, e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
a 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 n

um
er

al
 7

.1
.3

.1
, p

un
to

  9
, d

el
 M

an
ua

l d
e 

O
rg

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 

de
 S

er
vi

ci
os

 Ju
ríd

ic
os

, a
 s

ol
ic

itu
d 

de
 la

 u
ni

da
d 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l m

is
m

o.
 E

n 
co

ns
ec

ue
nc

ia
, s

e 
re

gi
st

ró
 b

aj
o 

el
 n

úm
er

o:
 

O
O

A
D

/O
A

X/
JS

J/
O

B/
20

25
/3

40
 

La
 r

ev
is

ió
n 

ju
ríd

ic
a 

se
 e

fe
ct

úo
 s

in
 p

re
ju

zg
ar

 s
ob

re
 la

 ju
st

ifi
ca

ci
ón

, p
ro

ce
di

m
ie

nt
o,

 té
rm

in
os

 y
 c

on
di

ci
on

es
 d

e 
la

 c
on

tr
at

ac
ió

n,
 n

i d
el

 r
es

ul
ta

do
 d

e 
la

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 
de

 m
er

ca
do

 c
or

re
sp

on
di

en
te

, n
i s

e 
re

al
iz

a 
so

br
e 

la
 p

ro
ce

de
nc

ia
 y

/o
 

vi
ab

ili
da

d 
de

 lo
s 

as
pe

ct
os

 té
cn

ic
os

, e
co

nó
m

ic
os

 y
 la

s 
de

m
ás

 c
irc

un
st

an
ci

as
 q

ue
 d

et
er

m
in

ar
on

 p
ro

ce
de

nt
es

 la
s 

ár
ea

s 
re

qu
ire

nt
e,

 té
cn

ic
a 

y/
o 

co
nt

ra
ta

nt
e 

de
l Ó

rg
an

o 
de

 O
pe

ra
ci

ón
 A

dm
in

is
tr

at
iv

a 
D

es
co

nc
en

tr
ad

a 
Es

ta
ta

l O
ax

ac
a.

 

POR  
“EL INSTITUTO” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JULIO MERCADO CASTRUITA 
REPRESENTANTE LEGAL DE “EL INSTITUTO” 

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL OAXACA 

ING. RODRIGO ORTIZ MAZA 
ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS 

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS GENERALES 

ING. JAIME FRANCISCO SORIANO VIRAFUENTES 
ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN Y 

PLANEACIÓN 
INMOBILIARIA 

POR 
“EL CONTRATISTA” 

NOMBRE R.F.C. 

C. MARIO CESAR MUÑOZ LICONA
PERSONA FÍSICA 

Las firmas que anteceden forman parte Contrato de Obra Pública bajo la condición de pago a 
Precios Unitarios número 212502907-AD. 

De conformidad en los términos de los artículos 103 Frac. I, 115 (Primer y Tercer párrafo) y 120 de la LGTAIP, en el presente 
contrato se testan los datos correspondientes a: Registro Federal de Contribuyente (RFC), de los servidores públicos. Lo anterior 
por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de los mismos.

MULM950208SJ9 



Contrato: 212502907-AD

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

Firmante: JAIME FRANCISCO SORIANO VIRAFUENTES Número de Serie: 1000000512912140

RFC: SOVJ7910161M4 Fecha de Firma: 04/12/2025 17:54

Certificado:

MIIGVDCCBDygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI5MTIxNDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MDkxNjQ0MjJaFw0yNjA1MDkxNjQ1MDJaMIHwMSww

KgYDVQQDEyNKQUlNRSBGUkFOQ0lTQ08gU09SSUFOTyBWSVJBRlVFTlRFUzEsMCoGA1UEKRMjSkFJTUUgRlJBTkNJU0NPIFNPUklBTk8gVklSQUZVRU5URVMxLDAqBgNVBAoTI0pBSU1FIEZSQU5DSVNDTyBTT1JJ

QU5PIFZJUkFGVUVOVEVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTc29ydmkyMkBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNU09WSjc5MTAxNjFNNDEbMBkGA1UEBRMSU09WSjc5MTAxNkhPQ1JSTTA0MIIB

IjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAl0NTvZy37SR/vDiuf9Qeb+mR/NbEwQysKKvHlR+HcoMBy5cnnAQ5VaDoHtjRmfLrHtJnCfgh/Pyg31NAraMX1g1H2+dzcFGLziuL7HdHHy+rfAejkgUivX9W

dP6xunFOHRrazhoWDyLvrjs8qo9Zi3lL/ekAJae/N7an5UUyvv2nT6Ef0t2rfp8XLF3kip/rfTT8MQ5O3/4QdKYpO0z5Z8GrQP73UnOU+r/5EbKZgvWF/n70uYCg82s8JYcNzGDdSkSw4lC4vPsK0e4G6hWMo+UY

hn30H1Qx4yW+7wzjOJWqhGtj4MboH1/sOEH9HMYglq7l4+ssiI3a/v8Zf87iIQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUH

AwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBhA2Ka+uYJLZXqVJf/9D0tJjBuWvCAs1VMie9ENxGAPLICEr2WnU74yyDZbHPYjES/FhMDfLAy3ei5phBhiq1TY73wqM/6/gBWfqXdjwrbs6K+7fiSRAy+

AJOjV/fnRDtc09ubcrepiX9FsNYB2bLmcl4LA1SVHBYLv18yoVg/f2FhYBD1rIEhIONgKeOwEtR8giPdcRU+wWnuejy4+KOZDW3Z8hFJqAIWGU2Wj2Ntfn3CLStRbcPb04Eh6lRYdD8HzGYKFOQEf8Qwnwg2d52h

LJoPtY+vYejYMqxD2jmcgTc8xdcFWYchLB9B2MYTPaIimAD3lRNCQksTMKuna+yh4SmCNh28A5VTNO38YkeuqB9dIFrZLcQjja97s5TDXRMzICLuwjeDtXL7evLKagW4DtT3gydFK3a05TDB4hlwXrUNpcJLiQa/

Tm5FUkbKDkYGlw9JKO8pH8UEMOhxrwSDrcwRmYA6s2t43SiQgE2ijtH8HQ3S4MHySyakcazCMY4wLDfqpB+KPyWbRUpWQojZNQPqRFE8Rp1uDj9mIec4lWyYiQPSoqTS660M53xTNyZIxmXPT7gDc6WRjXvOmLwx

vCaA6R68slU3ASioBWl5OSvsRT+XvYACLBFBu0uk31+wFpjdN1LoxoFrlYTbk5ccltiRn0IHwRwK81tg5cMtAQ==

Firma:

HBjV3db+vyO5pIJ7+vypKDwADl87BQM7VEkcsAGK6bDKgH4ss0T/OpFJ6BwjnCmZvfTLaXADjbBrbW7vh1BWyxEOg8/Ublp2FZKtkLw7kOL/o9E6Qz0C1rngkQBP908duuL6Tp9sADaQU71w0WCBvDVqm5k+t3yF

CjZTPrvX2DnfUHwi2n/D7dFfsWw4jJqBC0JTyOqlzrTVd3mAJIZ3bUctXDcETp5zEdTp5y6MfrwTpo9fRHSVK1hMrQEnDpGAMPGjTmtg/gTqIfTRqxRXlfe+wywnT1n39iAfwFmkwvcVR+rRsAa6xYdjjvmoHG7Z

a3j5Xsc2AZSuXSL1aag70A==

Firmante: RODRIGO ORTIZ MAZA Número de Serie: 1000000519521828

RFC: OIMR720409814 Fecha de Firma: 04/12/2025 19:20

Certificado:

MIIGKTCCBBGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTk1MjE4MjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MjgxOTQ2MDNaFw0yNzA0MjgxOTQ2NDNaMIHFMRsw

GQYDVQQDExJST0RSSUdPIE9SVElaIE1BWkExGzAZBgNVBCkTElJPRFJJR08gT1JUSVogTUFaQTEbMBkGA1UEChMSUk9EUklHTyBPUlRJWiBNQVpBMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbcm9kcmln

by5vcnRpemltc3NAeWFob28uY29tMRYwFAYDVQQtEw1PSU1SNzIwNDA5ODE0MRswGQYDVQQFExJPSU1SNzIwNDA5SE9DUlpEMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDVuKv+cSqlxtWHt8Dq

R0F2DOrFbK1rqsgkR5NVl5ZAipjLa7g5PMQCUjOvTL/vNzD8eBVEcmxLC7gONrqocPBqNS8OIy9GpXnhFSUKZOq34Op2wxLj5A7cSIbCvuZKsZK+d98NJ7NTwSSFDJKncUFH4gvWBA+8wyUQcaEhCNnhi8wz+aO5

5BuC6+jTYP4EDuruphlzjlStS+C6VxEbqniZIkZME05tYuM1N+wCbN+k6dJWri3d+eaXQDJD5+kYDhbRm7wTfSPzgHYeKLuci3hgmhc2+lixG/74w6CB8QjKbPFwYbmOvR0urdXHNdgclJeHHI/J7lqbKaCRy7Eg

Gs2BAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACUzI5CMRZDPctIe

U+NTAehIh/KMuDrlrAtuTsPS6BbL3k12zWqYI6JSlHnM9fb/mJw48ggN5w+RFPCd6GjhPMs2XiSSmGfsU6Eau/USwlsqf/0FMM0NNwiX7o9zeMclU6i9rt7vlbe8AaG1sL+7h7UwvzTAYUSN8zwtB9Krb2ykZ9lo

q919ra7b+0LEj0650NZizc+ENzqVLQ1umRSY2GHsGb75mc/HvP9NRFS0YwbgZZUsEolyRhuCsb7sOlA+yBdH/hIYKy3cBrKYdckyTzuFPAv1RWhqxqT/f2kW9cDtwyVSvuBe3OahZRJgna6EPOIE0qxR2LlCLBXc

El1Zs+SQIueE27KLeo/d5OzLZmulpOL9j06Rp2S4XAEsENLUx/FgF6ngAo2KIH/xBGIzjNC5nFiPNo3rN0x2Hp9o+TNH4vchSgjnu+LvSBxQgic2pBDkk4YysyfmVmLB21k71eah+YsuBkL2YRKeWGYPyebZg1V5

MpzDTSYuT04FATqVEc7m/LW6GwhmvKJouKvmUHJkSQZZDt0cvApdV5NgT1Ng+dfDqpLbiYTGoGAEHQiDaM+48nHTUdHYStRJqTNDENv00dFSvgHbHfLVY2/NUg63uAtUJK14RA7aStrpCzwtUsDh9GBtPH2IaJu0

W4AJ0hiGQwAln2lU4uMXYXn+bjUi

Firma:

b7hIzebCdTUW/uYb13E8P13GD0cb79+BuebZrLqYx8bYQG0+aNTMyxyab7bDHjB0V8RZAA74gaFE+wMemugB60W+cBaiZXGWxX3eISpov4sYQW7MqTIYuabB2URfLbnBozRZcO0b71ki35ShrPdAMGZJCst3NTU2

kqbQrc9Cnplm3j/qp1r7QaWag/revBReS11IE9pD1TiZHzZ5wN3kgsLPc4VIYMJlOuEvQw4ORgdmKMmt2S48yjY5wwXxpzJ/EAPdR8iVcTPkQfABsUw+vrZjfd8fHY36p8bA0lCSDJ3xSrqWbD8i45TTH0Tb12+m

2EJzO/tg8kqvVj0ND0GLHw==

Firmante: JULIO MERCADO CASTRUITA Número de Serie: 1000000700455943

RFC: MECJ530404L17 Fecha de Firma: 05/12/2025 19:48

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA0NTU5NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxNDE3MzIxNloXDTI3

MDYxNDE3MzI1Nlowgc0xIDAeBgNVBAMTF0pVTElPIE1FUkNBRE8gQ0FTVFJVSVRBMSAwHgYDVQQpExdKVUxJTyBNRVJDQURPIENBU1RSVUlUQTEgMB4GA1UEChMXSlVMSU8gTUVSQ0FETyBDQVNUUlVJVEExCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqdW1lY2EwNEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUVDSjUzMDQwNEwxNzEbMBkGA1UEBRMSTUVDSjUzMDQwNEhER1JTTDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAkBOqRZ4zpDLdtXbiBz446UYFcVBhpxK2xhTCOmcS7v+d8dQ9HwruveRE8Om5EOQMcAn5zY9bs1HK/B6cMl5E4pe8s32aCiZe8xGpzNil2HKKTK4DO7WpT66jbgsMD3pyIX9JIgOnGQzxf+76

ZREexlp6TMrnHs3QfAayhWRLXnOy9aKlixwRfb91DOoaUeLLkrscWYEllfz2SglxvfYhmdClNd7S2TbwsbrAH1s3hQvON2jtonLpgXSvFm3+0mmE93UXguVG69EJ9el7EuaiPrZKqIM5hMHBMmxQL4bnYwjLJ3h0

wkIXYI3bKSs2lX6Na9A7psVHRsUkUKDH3xcu+QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQBtXQPbbbySa+lvZXRhqdlNHcIZUXQWiNySB6FKvZ8qv9/jgI8GowN3u8KOzwh1PaeXVpN5E/GBvDeq8HqxphJ7xIIDqB/UGMkcR9VjhI9YNIXo7D7pFEXEu84KNmVFnSRvLQgJuN9lJ5SB

lPm6TSIGVj1l2auVOnzDqkMi5kAo+2EUkP8JFLFOGSt34kkiWF3BW17FA3EJekYLMDJ25kmvfBLTUCBDfjiSXgqYq5lUkQ9/cNYTr26ase4we7cqJDvnS+PAWWUnTMx6K5NIpjupHzb0LS8bO4YIcjZezitmfQ11

k6rDALsFwY50/F0fOnl1ZOunRzo9ayMQ+g8orTYpWL8AkhOl/kWMrT+azshUT0q0wHSOHfGhN85Dcm2jUy0ONJnoIOkIJ0ss0HiK8Lr4dy8SRriM9GjItHU/MOm1dZrIyTU/XhlY4TBOz6w1sNlGOdkh/XPRkn2B

NS9Afq2m6J6/MICFGqzlyQwABDHEuvYGLfXRcFW9Dp+W2XL5Nz9SFiTyxop/dSL4M4ymPnzMyzADeaaxArig7vln4d91CThVAif4snTX68G3uRZ1HkTx5h5IjSmgwyWJN6e38p7L+csiqRuSHXCedt4CGGXX9SUE

IV0VxXx9HXH+X1QwyL6Dwr4OMNBUc424F045rqBlUsCQdxBbhOY3KPmkz+Gy3g==

Firma:

De conformidad en los términos de los artículos 103 Frac. I, 115 (Primer y Tercer párrafo) y 120 de la LGTAIP, en el presente 
contrato se testan los datos correspondientes a: Registro Federal de Contribuyente (RFC) de los servidores públicos. Lo anterior 
por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de los mismos.

De conformidad en los términos de los artículos 103 Frac. I, 115 (Primer y Tercer párrafo) y 120 de la LGTAIP. Se testan los datos 
correspondientes a: Cadena original, Número de Serie, Certificado de los servidores públicos de su Firma Electrónica Avanzada.



Contrato: 212502907-AD

jOtEKRgcs/Wi9t8MhKtjWAeKDInwj/IbKOU+I04mUVDsGr6BypFYjXEmTSG/GpMa2tpxibkyPKlB+4kyWLddpdEvT9t9VbtDUYxDdSluPQihutbjL7UXSjiu5dcjmsA8XOOVSJFpBh0UGEwLxA97irmdDLije+pj

NxDrkYjhmjM5Q4fTy47pB7a7R6ktms+kRZn1mEeSpwZSBDvFG4TEU7PEwnvx1p/eaufwdMcyUSHVndP9URfS4t8UUdn+TpBtniz20d1vW+DhkhJOJF4sokDuug9abCZQb+UHeObYvR4lWXy/lCZ+60eaC3F+B1ON

49yiEhoTMGlWPFVqi2HUPg==

Firmante: MARIO CESAR MUÑOZ LICONA Número de Serie: 1000000516801932

RFC: MULM950208SJ9 Fecha de Firma: 08/12/2025 11:44

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY4MDE5MzIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMTYyMjAxMDBaFw0yNjEyMTYyMjAxNDBaMIHQMSEw

HwYDVQQDFBhNQVJJTyBDRVNBUiBNVdFPWiBMSUNPTkExITAfBgNVBCkUGE1BUklPIENFU0FSIE1V0U9aIExJQ09OQTEhMB8GA1UEChQYTUFSSU8gQ0VTQVIgTVXRT1ogTElDT05BMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEG

CSqGSIb3DQEJARYUbWNlc2FyOTVAb3V0bG9vay5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1VTE05NTAyMDhTSjkxGzAZBgNVBAUTEk1VTE05NTAyMDhIT0NYQ1IwMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALDd

4vBFync9e+s9oxibh54YhsTNvP5e+DZEfHY8ub0t1Ynhq+f2zm5U2CXDbmZ0i9m9JTs39HCyO0uYx/YKufMng6Mdsmoz/fh9b26YFvkXiVsuVZdt+H9ZeUAfmpbqTwKJVoiI4pvdfszp36miifnE7r/7rUlo0G+J

iUvCb5Eupg/FGl59+lI1LlWY+oYbbXNyYx+vMsleX79p3l4ERh7TiFIbj31TEZqIjxa2IgKpNZ1rVSxJrzuo710xLy1F5BLXQck36NZen7EvTKX63jUyQ8H9hnblofkQuE/fWr8ycCywoh1qF6rOvSVOnPegGXoi

fzX85GMwikSADOQ22/UCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

GAuY7fDm0pFsOZ7FWB24DDIGoTmCcjkZHoPwaYR3PSYmoCc/4u7dL0J+/Jo5Lf0quuQmznYUGtpqubQhMVfvIoGjinBovlEUFT3uwtzGtXNARH5JkuRyfajYXPG2fywsYsict74iZZPmj/3hQFfGRhxK9k5sfBi7

jDSafL5p5SRj1OKoB+nDDy3RIwxzKl/lvrboo6MT3iSxqzhJtsuGGAgxImWlh3tyA6ifwhyw5ldBB68l5adN9O7mDfPZMzX5sGfs5+DyPuQh/eDF6yjY7WIrUdeDbnV1GMR8A9MeiKrhgEHddw3eCfOrHv21Rft0

f94c9jf8lvgJDGvUtgWnF4X4ruBMsXh0GFDplqeSSCYBch90Z/wZgSoJ4o2S2Q5pz+HCRftduZjbP7NF983brHX3Y2Dn8r7hpJJawSy0zTT+RwE//8mLZetS8arnFKPPGSJGLY+IHvFOYEm9BqNGZlGSSr3IJ8ZN

gOO7KOEjQ+BWlqZGZDmgnrYAIhBnEvYSRfZU7kyw0YcoRs1dQbha71t7/8J4rg+Hbb51BQ+nL62kczYftj9++P/tskIdVkI2IO0to2CUvrrSVk/T1icwYIwtCNVEJJZR1XkxHUqI7XBsKcMtTiKY+0Ykh0hT161e

WsG0Em1eyeW7nJwpLCe+E3yyW79QmXPGsb3102+/sKU=

Firma:

THXqQD4MyJT2KBmnKeoEK6HQnn42WJiuzQy/u7pmySMMemKww9WQujcZi2BBttug2ZyPo77bGHN4vSJek15aiPZJNzUQ14G8tghQAgEO90iyOz+RW5UQ/z5xX5R2jHN7qsi8XBvFolKoY18wrZezdRyxvSzVaoXP

4N79kqfe4eQKzcFow0XEWiT9oTL9WHlsZG3NdCD6zqX3ywkfX9vPQ/5S5uwPDGqpRhIfn6sypMMIG1MI87uE/q6rpWRaqSWDHtZvY02S88WoPgQfvJ2T72joY/rvj/5utPJz2JeUo39+scqa9brOLanjeDD/N4Hs

xJrCp6p2C0HjW4OdFBPkzw==

De conformidad en los términos de los artículos 103 Frac. I, 115 (Primer y Tercer párrafo) y 120 de la LGTAIP. Se testan 
los datos correspondientes a: Cadena original, Número de Serie, Certificado de Firma Electrónica Avanzada del 
Proveedor. Por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya difusión 
puede afectar la esfera privada del mismo.




